
Núm. 81. Lunes 8 de Julio de 1850. 8 cuartos.

MOVMiCIA .©1
Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se ádmiten suscriciones en la calle del lemple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8f%., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AH Í ¡CULO IMS OFICIO»

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA. ' .

Núm. 685.

Circular núm. 2)15.

Teniendo noticia de que en algunos pueblos^ 
no Cuidan los encargados de la espendicion de se
llos para el franqueo y certificado de la cor- 
respóndenya, de proveerse con la oportunidad 
debida, de los necesarios para servicio del pú
blico, prevengo á los Adminislradt res de ren
tas cuiden muy particularmente de que en los 
Estancos de su partido se encuentren siempre pe
llos de todas clases en número suficiente según 
la importancia de la población y consumo que 
se observe; y encargo á los alcaldes respectivos, 
vigilen constantemente el cumplimiento 'de este 
servicio, dándome aviso en el momento que ad* 
viertan cualquiera falla; teniendo presente unos 
y ( tros que castigaré con toda severidad el mas 
leve descuido en tan intere>ánte ramo de la ad
ministración. Z-ragoza 5 de Julio de -1850. =s 
José Mariá de Gispert.

Núm. 68*.

Circular núm. 2**.

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no se me ha comunicado con fecha \8 de Ju
nio último, la Real orden siguiente.

k consecuencia del Real decreto de 51 de 
Mayo próximo pasado comunicado á V. S. en 
M del corriente mes por el cual se dispone que los 
recargos para cubrir el déficit de los presupues
tos provinciales y municipales que se impongan 
á la contribución territorial se exijan sobre los 
cupos actuales del repartimiento de los tres
cientos millones de la misma, pero reducidos 
á un ocho y veinte por ciento respectivamen
te en vez del diez y veinticinco establecido por 
los artículos *. ° y 5. ° de la instrucción de 8 
de Junio de 18)l7, la Reina fq. D. GJ ha teni
do á bien mandar, de conformidad con lo ma- 
ndestado por el Ministerio de Hacienda, que al 
aprobar los presupuesto» respectivos al año de 
1851, se reduzca la concesión de los recargos 
á ios términos qde prescribe el indicado Real 
decreto con la advertencia de que, podiendo los 
cupos provinciales y municipales de contribu
ción leí i itoi ial que rigen actualmente, sufrir al
guna variación para el año inmediato, habrá 
también de sujetarse á ella en su caso la con
cesión que.se haga de los recargos respectivos. 
De Real orden comunicada per el Sr. Ministro 
de la Gobernación del Reino, lo digo á V. S. 
para los efectos consiguientes.

Jsn su virtud, y no obstante de las preven- 
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cíoik-a hechas al circular el referido Real decre
to de 51 de Mayo, encargo á los ayuntamientos 
tengan muy presente La preinserta Real orden al 
hacer uso de los recargos sobre cputribucio- 
ues di reí-tas en el año de. Í851, proponiendo 
inmediatamente, si ya no se hubiere lincho, pa
ra zanjar las dif esencias que se observen entre el 
importe de los mtsPlos y el déficit del presu 
puesto municipal) Otro de los medios permiti
dos en el articuló 1. ° de la Instrucción de 
8 de Junio de lS^i7 T-aragoza 5 de Julio de 
A^bQ.—José María de Gispert.

Núm, 685.
Circular núm. 2H5.

El dia 1. ° del actual desaparecieron del pue
blo de Riela, las caballerías siguientes: un bur
ro pequeño, color pardo, cerrado, sin herrar; 
otro id. negro también pequeño cerrado, sin 
herrar y con una quebraza en la pata izquierda. 
Los alcaldes constitucionales procurarán averi
guar el paradero de las citadas caballeiías, remi
tiéndolas si pareciesen al citado pueblo. Zaragoza 
5 de julio de 185O.=Gispert.

Núm. 686.
Circular núm. 246.

No habiendo dado el resultado , que era de espe
rar las diferentes circulares insertas en el Bole
tín oficial de la provincia respecto de la morosi
dad por los pueblos, cuya relación se acompaña, 
en la presentación de cuentas municipales, que se 
encuentran en descubierto; antes de verme en ia 
dura precisión de adoptar las medidas de rigor, con
siguientes á tan reprensible proceder, quiero amo
nestarles por última vez, á fin de que en el pre
ciso é improrrogable término de doce dias, obren 
ya en estas oficinas las cuentas, objeto de la sub
siguiente relación, satisfechos sus respectivos con
tingentes.

A los Alcaldes y Secretarios exigiré la mas es
trecha responsabilidad de la falta de cumplimien
to, que observe en esta parte, y para ello les pre
vengo ya desde luego que de no atemperarse estric
tamente á lo dispuesto , se presenten inmediata
mente ante mi autoridad á recibir las órdenes que 
correspondan; á no ser que motivos suficientemen
te justificados, y de que instruirán el oportuno es
pediente, que me será remitido , demuestren evi
dentemente que la falta de cumplimiento ha sido 
por causas independientes de su voluntad, para en 
este caso tomar las providencias necesarias, contra 
quienes y en la forma que sea procedente. Za
ragoza 7 de Julio de i8$o.=José María de Gispert.

PUEBLOS EN DESCUBIERTO.

Pueblos. Años.

Aranda................................................  ,849.
Berdejo. . ............................................... Idem.
Bijuesca....................................................Idem.

Bubierca. . ...........................................Idem.
Claré........................................................Idem.
Jaraba..............................
Monterde...........................
Nuévalos................... .....
ViUaieifgtla.......................
Viihrroya de la Sierra.
B.lchite....................   .

Fuendetodos........................
Herrera................................
Jaulin..........................  .
Mooeva. ...... .
Moyuela. . . . . . .
Puebla de Alborton. .
Valm idrid.........................
Villar de los Navarros.
Bi imbre...........................
Borja..................... ' . ,
Mallen................................
Talamantes. . . . .
El Frasno .........................
Llueca. .'......................
Morara de Jiloca. . .
Paracuellos de Jiloca. .
Purroy. . . . . . .
Torralva..........................
Vetilla de Jiloca. .. .
Villalba..............................
Vi ver de la Sierra. .
Caspe..................................
Chip rana.......................
Maella.................................
Mequinenza...................
Aguaron. .’...................
Badules. . . . . .
Encinacorba........................
Fombuena..........................
Langa. . . . . . .
Miedes..............................
Montón..............................
Paniza. ..........................
Pardos...............................
Romanos.............................
Ruesca............................
Torralba de los Frailes.
Villadoz............................
Villanueva de Jiloca. . .
Egea...................................
Farasdues . ... s
Layana...........................
Ores....................................
Pn en deluna.........................
A famen.............................  
/limonneid de la Sierra.
Bardaliur............................
Botorrita............................
Cabañas..............................
Calatórao........................
Epi la...................................
AL zota.........................
Pleitas.................................
Rueda de Jalón. . . .
Salillas. ,......................
AIborge............................
Pina.....................................
Quinto. . . .. .
Biel..................................... '
Pintano............................

Idem.
Idem.
/84í, 48 y 45. 
¡84^.
1847
1849
1848.
1849. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Id y 1848.
;845-
1S49.
7846.
1849. 
Idem.
46 y 49.
47
49.
47
49.
45 •
46 y 49.
49.
48 y
46.
47
46.
49.
45 y
49.
48.
45 y

^9.

49.

49.
48.

49.

45, 46 y
49
45
45 , 4¿> y
49*

49.

. 4# y 49-
• 47 y 49-
• 49-
. 48 y 49-
. 45-
. 49-
• 47-
. 48 y 49-
. 46
. 49-
. 48 y 49-
. 49-
. 45 y 49-
. 45-
. 49-
. 48.
. 49-
. 45 y 49-
. 49- •
. 49-
. 48.
• 46, 47 y
• 49-
• 49.
. 49-
. 49-
. 48 y 49-
. 49-
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— -3-
Ruesta. . . , 
Sadava. 49-
Salvatierra. . .
Sos.

49-
4h 4^ y 49

Uncauíllo. .
Malo: ; * • •

4i, 48 y
45 y 4^-

49'

7 rasmoz . . .
El Burgo...........................
Juslíbol.
Lajoyosa...................... .....

• • •
49
49.
4^- y 49.
49.
49.
49-
4^.
49
48 y 49.
49-

Monza¡barba. . . , 
Perdiguera........................... 
San Maceo. . ‘ . . .
Utevo. . . .
Villanueva de Gallego. .

• *

•

Núm. 687.

real decreto.
Perseverando en el pensamiento de dar con 

prontitud á las fuerzas de la Aunada nacional 
todo el desarrollo que en el día recomiendan 
ios intereses del paisi deseando que en la ejecu
ción de este pensamiento se atienda también á 
la actual posibilidad de ¡os recursos del Teso
ro para conciliaria con las necesidades urgentes 
del bien público i teniendo en consideración que 
por el medio adoptado para cubrir las cons
trucciones na vales extraordinarias autorizadas por 
Mi Real decreto de veinte y tres de Marzo últi
mo, no solo pueden emprenderse otras nuevas, 
sino procurar el correspondiente acopio de ma- 
teiiales para el debido progreso de las construc
ciones, todo sin distraer los ingresos ordinarios 
del Tesoro del pago religioso de las atenciones 
del servicio corriente; usando de la facultad que 
me concede la ley de veinte de Febrero de este 
ano, y conforme con lo que Me ha propuesto el 
Presidente de Mi Consejo de Ministros, de acuer
do con el parecer del mismo Consejo, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Art. 1. ° Se concede al Ministro de Mari
na un nuevo crédito de veinte millones de rea
les por suplemento al capítulo octavo, sección 
sexta del presupuesto de gastos de este año, con 
destino á la construcción de dos buques de vapor 
con máquinas de fuerza de quinientos caballos, 
y al acoplo de maderas para ocho buques de 
guerra de navio á goleta.

Art. 2. - Para atender 4 este gasto y 4 los 
qne cause el armamento y habilitación de los 
hoques de Vapor, el Ministro de Hacienda ne
gociará á cargo del Tesoro público la anticipa
ción de fondos necesaria reintegrable en el año 
próximo de mil ochocientos cincuenta y uno, en 
cuyo presupuesto de gastos será comprendida 
para el efecto.

Art. 3. ° El Gobierno presentará á las Cor
tes en la próxima legislatura el oportuno pro
vecto de ley, ccnfor ne al artículo veinte y siete 
de la de veinte de Febrero último.

Dado en Palacio á veinte y uno de Junio de 

mil ochocientos cmcnenla.=Eslá rubricado de 
la Real maUo.= Reírendado. = El Presidente del 
Consejo de Minislros.= EI duque de Valencia.

Núm 688.

c a pit a n ía  Ge n e r a l  d e a r a g o n .—e . m .
Orden general del 2 de Julio de 4 850 

en Zaragoza.

El hxemo. Sr. Capitán general de este dis* 
hito ha recibido la Real orden siguiente.

Ex mo. Sr. = El Sr. Ministro de la Guerra di
ce hoy al General 2. ® cabo de Cataluña lo 
que sigue. = EI Consejo de guerra de oficiales ge
nerales celebrado en esaplaz.de Barcelona el 
día 8 de Febrero de este año para ver y fa-= 
llar el procedo instruido contra el primer Co- 
mati ante de infantería D. Ricardo Pieltain por 
atrasado de maltrato al alcalde de la villa de Sa- 
nahuja en el mes de Junio de 4 8^8, siendo Co
mandante de la Columna de operaciones denomi
nada deGuisona, pronuncióla sentencia siguien
te "Ha condenado y condena el Consejo t por 
unanimidad al antedicho Gefe D. Ricardo Píel- 
tain á que le sit va de pena la prisión sufrida, 
y se le amoneste para que en lo sucesivo guar
de á las autoridades constituidas la atención, res
peto y consideraciones que les corresponde.^ 
Y enterada le Reina (q. D. g.) á quien he da
do cuenta también de la causa, conforme con 
el dictamen del Tribunal supremo de guerra y 
marina, se ha servido aprobar la preinserta sen
tencia por ser de las que producen ejecutorias. 
De Real orden comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimien
to y efectos que Corresponden Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 2’1 de Junio de 
4 85O. = EI oficial 4.°, Francisco Valiente.

Lo que de orden de S. E. se hace saber en 
la general de este día para los efectos de or
denanza. El Coronel Gefe de E. íoaqidn 
Mótales de liada.

Núm. 689.

Don Antonio Ramón Ordo)o , Juez de primera ins
tancia de la villa de Pina y su partido.

Al Excmo. Sr. Gobernador de la provincia de Za
ragoza á quien el presente se dirige saludo y par
ticipo: Que en la causa que me hallo instruyendo 
por testimonio del infrascrito Escribano sobre muer
te violenta de José Falcon (a) Ramiilo, son trata
dos como reos entre otros Manuel Üson García, Mar
tin U'Oii García, Francisco Morellon , Bernardino 
de Gracia y Pedro Royo, naturales y residentes 
en la villa de Gelss, lus cuales se han fugado Y 
en auto del día de ayer provisto en citada causa 
he acordado exhortar á V. E. según lo hago con el 
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presente por ei cual de parte de S. M. la Reina 
(o I) 2 ' cnvn i-risdiccion en su Real nombre ejer
zo le exhorto y requiero y de la mja atentamente, le 
encargo, qu: asi que le reciba se sirva dar .as or- 
deucs co .veniente* para la captura de dichos Ma
nuel Ibón Gnrcia y los cuatro mas anteriormente 
nombra io-, a cuyo fin se ponen á continuación las 
■señas de los momos y caso de conseguirla dispon
drá sean trasladados á mi disposición cou las seguri
dades necesarias pues en asi hacerlo V. h- admi
nistrará itmidia y yo haré lo mismo por los suyos 
en iguales casos D .do en Pina á z de Julio de i«)O — 
Antonio Ramón Ordoyo =Por su mandado, Juan 
Brequera.

Mmuel Uson García, edad 23 años , estatura 5 
pies I? pulgada*, pelo negro, moreno, bien formado, 
viste' calzón de mnhon verde y blanco interior, cal
cillas blancas, banda roya, pañuelo de percal en a 
cabeza y alpargatas fusileras.

Martin Umn Gardo, edad 14 año*, estatura 5 pies 
í pulgid?, pelo castaño, grueso, bien formado, viste 
calzón de mahon color de chocolate, con blanco. in
terior, fija morada, alpargatas pasadas a lo lusilerO 
y pañuelo de percal en la cabeza. .

Francisco Morellon, edad 20 año*, estatura 5 pies 
a pulpadas, pelo castaño claro, bien formado, viste 
calzón de mahon verde y blanco interior, fqa en
carnada, alpargatas fusileras, calcillas blancas y pa
ñuelo de percal en la cabeza. ,

Pedro Royo, edad 18 años, estatura 5 pies r pul
gada, pelo castaño, bien formado , barba lampina, 
viste ai estilo del país, calzón de mahon verde, con 
otro interior blanco, banda morada, calcillas blancas, 
alpargatas fusileras y pañuelo de percal en la ca-
beza. _ „

Bernardino de Gracia, edad t 8 años, estatura 5 
píes 4 pulgadas, pelo negro, moreno, enjuto de 
cara, pierna delgada, viste calzón de mahon verde 
y blancos interiores, banda roya, calcillas azules, 
pañuelo de percal en la cabeza y alpargatas tusi- 
leras=Pina fecha ut $upra.=Broquera.

^úm. 690.

Continúa ia relación de las cantidades que 
han contribuido voluntariamente para la ree
dificación del Chapitel de la torre del --to. 
Metropolitano Templo del Salvador de esta 
ciudad, las personas que á continuación se
espresan*

R$. y».

Señora Marquesa viuda de X illafranca, 
, é hijos. . . . . ....................... 300
D. Tadeo López Rebullida. . . . 100
D. Gaspar Rubio................................ 20

Zaragoza 6 de Julio de 1850.—Por manda
do del limo. Cabildo.—Santiago López, Se
cretario.

PARTE NO OFICIAL.
En la librería de la viuda de Herediá Cuchi
llería se suscribe al tratado teórico-práctico de 

las enfermedades venéreas / sifilíticas 
el Doctor D. Juan Fícente y líedo^niedico-crrut- 
ianode la facultad de París, Caballero de la 

JReal y Militar Orden de S. Fernando, redactor 
de la clínica de los hospitales de París, socio.

de mérito de varias corporaciones 
científicas, etc.

En esta obra, enteramente nueva, se hatlaa 
analizadas, criticadas ó refutadas, aclaradas o. 
aprobadas feon casos prácticos é ideas ongma- 
lesj todas las opiniones de los mas célebres «1- 
filó-rafos antiguos y modernos, tal como Hua- 
ter, Lagneau, Ricord y Cullerier, etc. etc.

Esta obra constará de unas doce entregas -de 
80 páginas cada una, de igual papel y edición 
que el prospecto.

Cada quince dias se repartirá una entrega sm® 
cubiertas de color impresas»

Precios de suscricion.

Cada entrega costará cinco reales, franca el! 
porte.

A los señores que se suscriban antes de la p®- 
blicacion de la entrega M.a , se les darán grató ' 
las dos últimas. . .

Al tiempo de suscribirse se abonará el ¡mp-rc- 
te de la 1.a entrega; el de la á.a al recibir i* 
-1.a, y así sucesivamente.

Se reparte gratis el prospecto.

En la Albardería tienda núm. 20; se ha abier
to una fábrica de buatas de todas clases lasque 
se darán con equidad.

En la carpintería de la calle de la Cuclw- 
Uería núm. 91, próxima á la librería de D. Pí
cente Madres, hay para vender tableros conta
dores para la enseñama de los niños en las 
escuelas según está mandado por los inspecto
res de instrucción y también hay carpmterui 
hecha de varias clases j todo á precios arre
glados.

Instituciones del derecho penal de España, es
critas con arreglo al nuevo Código por D. Ilde
fonso Aurioles Montero, abogado del ilustre co
legio de Madrid. Se hallan de venta en Zaragoza 
en la imprenta del Boletín oficial á 21 reales ve
llón el ejemplar.

En la calle de la Cadena núm. 80 en 
esta ciudad, habita el encargado del reloj 
mayor, el que hace y compone relojes d<? 
torre.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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